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PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas formuladas por la Di

rección general del Tesoro público, el Banco de Espa
ña, el Banco Hispano Colonial, el Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa 4® Bilbao y otros, acerca de la apli
cación del Real decreto de 31 de Octubre último, relati
vo al Timbre especial móvil de 5 céntimos por 100 que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 de la v i
gente ley de Presupuestos generales del Estado debe 
fijarse en cada título de renta del Esiado ó de valores 
industriales ó mercantiles que circulen en el mercado, 
consultas que son, á saber:

1.° Si el nuevo impuesto debe aplicarse á todos los 
títulos de la Deuda pública interior, ó únicamente á 
aquellos que sean objeto de contratación.

2.° Si afecta á los que son garantía de contratos.
3.° Qué procedimiento debe en su caso seguirse por 

la Dirección del Tesoro para cumplir el Real decreto 
por lo que respecta á los valores de esta clase que exis
ten en la Caja general del Tesoro.

4.° Si se pagarán los cupones sin que vaya unido á 
ellos la parte del timbre correspondiente.

5.° Si el impuesto es aplicable á las Provincias Vas
congadas y Navarra, y si se hallan exceptuados de él 
los valores públicos emitidos por las Corporaciones de 
dichas provincias y los procedentes de Sociedades in
dustriales y mercantiles domiciliadas en las mismas.

6.° Si lo es igualmente á los títulos de la Deuda pú
blica exterior que circulen en España y á los valores 
industriales ó mercantiles emitidos en España que cir
culen en los mercados extranjeros.

7.° Si los cupones de la Deuda perpetua exterior y  
de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba que sean 
presentados al cobro en las Delegaciones de España en 
el extranjero deberán llevar todos los del vencimiento 
d e l .0 de Enero de 1894 la parte de sello correspon
diente á los títulos.

8.° Si las obligaciones hipotecarias de primera y se
gunda serie del ferrocarril de Tudela á Bilbao, cuyos 
cupones, á cargo de la Compañía, de los ferrocarriles 
del Norte de España, pueden ser cobrados en Madrid, 
París y Londres, se hallan también sujetas al im
puesto.

Y 9.° Si lo están igualmente los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, y en caso afirmativo, dónde ha 
de fijarse en ellos el timbre:

Resultando que instruido él oportuno expediente 
por la Delegación del Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos, y pasado á informe de la Dirección general de 
lo Contencioso y de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, los tres Centros han estadc 
conformes en considerar:

1.° Que no cabe establecer analogías entre el im
puesto de que se trata y el que se creó por la ley de 30 
de Junio de 1892, letra E, base 1.a, por cuanto éste 
afectaba á la transmisión de efectos públicos y valores 
industriales y mercantiles, siendo exigible tantas ve
ces cuantas los valores fueran objeto de transmisión y  
sobre el valor efectivo de la negociación, mientras que 
aquél grava el capital nominal, y lo hace sólo una vez ; 
al año, independientemente de sus distintas transmisio- i 
nes, resultando de aquí que la sustitución del uno por ! 
el otro no implica una mera modificación en cuanto al 
modo, ocasión y forma de exigirlo, sino transformación -¡ 
completa y absoluta en la naturaleza del tributo, sin \ 
que á la frase «en su ’ lugar», con que principia el ar- j 
tículo relativo á la sustitución pueda y deba darse, por ] 
consiguiente, otra interpretación que la de que el uno \ 
viene á sustituir al otro para compensar los ingresos 
que debiera haber producido y de cuyos recursos se 
priva al Tesoro al suprimirlo.

2.° Que dentro deh tecnicisinp bursátil ó mercantil, 
un título ó Valor ¿liáiquiéra se halla en circulación y  
circula en el mercado desde el momento en que por la 
entidad deudora se expide hasta que por la misma se 
recoge, sin que pueda sostenerse que ese título 6 valor j 
no circula cuando no es objeto de contratación, porque j 
uno de los efectos que la circulación produce para quien ; 
los emite es el del pago de los intereses, y éstos se satis- j 
facen cualquiera que sea la situación del título emitido, 
lo mismo hallándosa retenida y conservado como base 
de renta por un particular ó Sociedad, que estando en 
depósito voluntario ó necesario para garantir un deter
minado compromiso ú obligación.

3.° Que siendo un impuesto nuevo el de que se 
trata, están obligados á satisfacerlo lo mismo las Pro
vincias Vascongadas y Navarra que las demás del Rei- 
no, y que por más que en aquéllas la forma de exac
ción y pago pudiera ser distinta, no sería justo ni con
veniente hacer alteración alguna, atendiendo á la índo
le y naturaleza del impuesto y por la clase además de 
intereses á qne afecta:

Resultando que la Delegación del Gobierno y la In
tervención general de la Administración del Estado se 
hallan también conformes en considerar que ios títulos 
de Deuda exterior que circulen ó se negocien en Espa
ña, están, como todos los demás, sujetos al nuevo tri
buto, hallándose también en este caso las obligaciones 
hipotecarias de la isla Cuba, por el carácter de Deuda 
exterior que tienen, y todo otro valer que se halle en 
iguales condiciones; pero siendo sólo exigible el cu- 
rrespondiente al año en que se negocien, presenten al 
cobro ó sean objeto de algún acto que determine su 
circulación en el mercado de la Península é islas adya
centes:

Resultando, por último, que ambos Centros directi
vos, atendiendo á lo considerable del número de títulos 
que la Caja general de Depósitos y el Banco de España 
tienen en depósito, entienden que sería conveniente se 
les facultara para satisfacer á metálico el impuesto co
rrespondiente á los mismos:

Considerando que el verbo circular aplicado á los 
valores públicos, industriales ó mercantiles de que tra
tan los números 1.° y 2,° del art. 67 del Código de Co
mercio, no puede tener otro sentido que el que le die
ron el art. 6.° de la ley de 9 de Diciembre de 1881, el 26 
del Real decreto de 2,1 de Mayo de 1882 y los artículos 28 
y 29 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre 

: de 1885:

Considerando, no obstante esto, que la denomina
ción de valores circulantes atribuida por las leyes ¿ lo& 
títulos mencionados, se deriva principalmente de su ca
lidad de efecto al portador, cuya transmisión jurídica 
se hace por la mera entrega, y  cuyos demás atributos 
están claramente definidos en el art. 545 del Código de 
Comercio:

Considerando, en consecuencia, que desde el mo
mento en que los valores mencionados pierden sus 
principales condiciones, ya por haber sido transforma
dos en inscripciones intransferibles, ya porque leyes 6 
disposiciones especiales impidan su negociación, deben 
perder también el carácter de circulantes para todos 
los efectos del impuesto:

Considerando que en esta situación se hallan las ins* 
cripciones intransferibles pertenecientes á Corporacio
nes civiles y eclesiásticas hasta el momento en que, 
previas las formalidades administrativas y canónicas, 
se autorice su conversión en títulos ai portador, y que 
lo propio acontece á los valores entregados al Banco de 
Esp»fia, ea virtad'''3éÍ-'t^Yeiiio de 10 de Diciembre 
de 1881, pues este Establecimiento, por la legislación á 
que está sometido, no puede, sin ciertas solemnidades, 
negociarlos;

El Ret (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo en lo principal con lo propuesto 
por la Delegación del Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos y  la Intervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido resolver:

1.° Que el sello ó timbre representativo del pago^del 
impuesto de circulación debe aplicarse á todos los títu
los de renta del Estado y á los valores industriales y  
mercantiles que circulen en el mercado, sean ó no obje
to de contratación, y  ya se hallen constituidos en depó
sito necesario ó voluntario, ó en poder de sus dueños, 
sin exceptuar los que circulen en las provincias Vas
congadas y Navarra, cualquiera que sea su proce
dencia.

2.® que las inscripciones intransferibles de rent&v 
perpetua á favor de Corporaciones civiles y eclesiásti
cas y la Deuda amortizable de propiedad del Banco de- 
España, mientras no obtengan la libre circulación, es
tarán exentas del impuesto.

3.° Que en los títulos cuyos cupones no entaloneoí 
con éstos, ya por hallarse colocados al pie de los mis
mos en líneas horizontales ó por cualquier otro motivo*/ 
debe fijarse el timbre íntegro al dorso del título.

4.° Que los títulos de la Deuda exterior, los billetes* 
hipotecarios de la isla de Cuba y los valores industrian 
les y mercantiles, cuyos cupones se puedan cobrar en Es
paña ó en el extranjero, según donde al efecto se&a pre
sentados, devengarán el impuesto cuando circulen en Ks- 
paña, bo  pudiendo por tanto ser admitidos á  la contra
tación en los mercados de la Península é islas adyacen
tes, ni en depósito en la Caja general del Tesoro , Banco, 
de España, ni otro cualquier establecimiento,, sin qu# 
lleven el timbre correspondiente al respectivo, año eco* 
nómico fijado al dorso del título.

5.° Que el Banco de España, como cualquier otro 
Banco ó Sociedad de depósitos y descuentos, pueden 
pagar á metálico el impuesto correspondiente á las 
Deudas y valores que tenga en custodia ó pignoración^ 
á cuyo efecto presentarán una liquidación autorizada, 
en la que figuren los saldos que de sus respectivas 
cuentas resulten por los distintos conceptos de depósi* 
tos y pignoración, y sobre la suma que formen liqui® 

¡ darán y determinará! el importe del impuesto, que*
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dando obligados á poner al dorso de los títulos , .al ser 
devueltos á los imponentes, un cajetín haciendo cons
tar el pago del impuesto, y descontando á los interesa
dos el importe de aquél al hacerles el pago de los inte
reses. Estas liquidaciones se presentarán y harán efec
tivas en l.° de Enero por los títulos y valores cuyos 
vencimientos sean trimestrales, y enl.° de Abril por 
los que s^an semestrales y correspondan á este mes y 
al de Octubre.

6.° Que la Caja general de Depósitos exija y cobre 
de los imponentes á metálico el valor del impuesto al 
realizar el pago de los intereses ó al devolver el capi
tal, haciéndolo constar en la factura de cobro, y estam
pando al dorso del título un cajetín que acredite el 
pago del tributo.

Y 7,° Que están .sujetos al pago del impuesto las 
Deudas emitidas por las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, debiendo cuidar dichas Corporaciones 
de que al presentarse, cada título al cobro de sus inte
reses del primer vencimiento del año tengan adherido 
al dorso el timbre correspondiente.

De Real orden lo comunico á V I. para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Delegado del Gobierno en el arrendamiento de ta
bacos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta de Madkid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Octubre último en la custodia de la riqueza fo
restal,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de ¡os pleitos incoados ante este Tribunal.
En 20 de Marzo de 1893. D. Simón Mesqui y Papasey con

tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
26 de Diciembre de 1892, sobre concesión de retiró como li
cenciado de la Guardia civil.

En 5 de Mayo de 1891. Doña Juana Irene Sánchez contra 
la Real urden expedida por el Ministerio de Fomento en 19 
de Diciembre de 1890, sobre su separación del cargo de Maes- 
tra de instrucción primaria de Hoyos del Espino (Avila).

En 2 de Diciembre de 1892. D. Juan Gómez Pérez contra 
la orden expedida por la Dirección de Propiedades en 6 de Ju
lio de 1892, sobre nulidad de la transmisión de un censo en 
Pontevedra.

En 16 de Octubre de 1893.' La Junta provincial de Benefi
cencia de Valencia contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 14 de Julio de 1893, dictada en 
el expediente relativo á la Obra pía instituida por Doña Mar
garita Lloret en dicha ciudad.

En 26 de Octubre de 1893. D. Agustín Mené^dez Castro y 
otro contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Marina en 7 y 21 de Agosto de 1893, sobre mejora de haber 
de retiro como Capitanes de Infantería de Marina.

En 10 de Noviembre de 1893. D. Alejandro Gil y Esteve 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 3 de Agosto de 1893. sobre nulidad de un procedi
miento de apremio que se le siguió como deudor al Pósito de 
Oatedán.

En 10 de Noviembre de 1893. D. Antonio Olmedo y López 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Julio de 1893, sobre rectificación de aforos practica
dos en la Aduana de Sevilla.

En 10 de Noviembre de 1893. D. Tomás y D. Gaspar Cas
tellanos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 17 de Agosto de 1893, sobre caducidad de los be
neficios tributarios concedidos á la finca Cartuja Alta* del tér
mino municipal de Zaragoza.

En 14 de Noviembre de 1893. D. Ramón Foye, Gerente de 
la Sociedad M. y R. Foye contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de Julio de 1893, sobre de
fraudación d« la contribución industrial.

En 16 de Noviembre de 1893, D. Antolín Pita y Caramés 
contra la Real orden expedida por el Ministerio dé Estado en 
7 de Octubre de 1893, sobre mejora de puesto en el escalafón 
de la carrera Consular.

En 18 de Noviembre de 1893. La Sociedad J. Gamba cpn;- 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
13 de Julio de 1893, sobre rectificación de aforos.

En 20 de Noviembre de 1893. D. Federico de la Fuente y 
Herrera contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 2 de Noviembre de 1893, que nombró k P,t Cirilo 
Akxahdre, Profesor interino ds Principios del arte de cons

trucción y conocimiento de mateviales de la Escuela Central 
de Artes y Oficios.

En 21 de Noviembre de 1893. Doña Emilia Conte y Lerdo 
de Tejada contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de Mayo de 1893, sobre derecho á pensión 
como viuda de D Tomás Magdalena de Tejada, Cónsul que 
fué de España en Ginebra.

En 22 de Noviembre de 1893. Doña Grafía Martínez Cla
vero contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de Septiembre de 1893, sobre derecho á pensión 
como viuda de D. Joaquín Baeza, Gobernador que fué de va
rias provincias.

En 23 de Noviembre de 1893. D. José Caamaño y Peque
ño contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 18 de Agosto de 1893, sobre emisión da inscripcio
nes intransferibles. '

En 24 de Noviembre de 1893. La Compañía de los ferro* 
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante contra una Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda, sobre rectifica
ción de una liquidación girada por el impuesto de derechos 
reales.

En 24 de Noviembre de 1893. D. Mariano Jiménez y Mar
tínez contra una Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra, sobre la antigüedad que ha ae acreditar en el em
pleo que hoy disfruta como Auditor general de Ejército.

En 24 de Noviembre de 1893. Mr. James Lawson, Capitán 
del vapor Moorisk Prince contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 17 de Agostó de 1893, sobre 
pago de 56.953 pesetas en concepto de multa por infracción 
del reglamento de Aduanas.

En 24 de Noviembre de 1893. Mr. James Lawson, Capitán 
del vapor Moorish Prince contra la Real orden expedid* por 
el Ministerio de Hacienda en 10 de Agosto de 1893, sobre 
pago de multa por diferencia entre lo manifestado en la de
claración y el reconocimiento practicado en la Aduana de 
Palma.

En 27 de Noviembre de 1893. El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 12 de Septiembre de 1893, que dispuso no se exi
giese licencia de apertura de establecimiento á las expende
durías de tabaco.

En 27 de Noviembre de 1893. El Ayuntamiento de Beni- 
fayó de Espioca y D. Juan José Pastor y otros contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 12 de 
Agosto de 1893, sobre Segregación de una zona de dicho tér
mino municipal para agregarla al de Picasent.

En 29 de Noviembre de 1893. D. Lucio Rubio y Berna y 
otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 25 de Agosto de 1893, que modifica algunos 
artículos del reglamento del Cuerpo de Correos.

En 10 de Septiembre de 1892. Doña Angela Gamallo y 
Montero contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 20 de Abril de 1887, sobre abono de premios de 
constancia que correspondieron á su esposo D. Francisco 
Mosquera como Contramaestre de la Armada y derecho á 
pensión.

En 30 de Noviembre de 1893. D. Ensebio Ruiz Chamorro 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en I o de Septiembre de 1893, sobre provisión y noíhbramien 
tó de Catedráticos del referido Instituto.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley d f 13 de Sep
tiembre de 1888, sé anuncia al público para el ejercicio de 
los derecho s que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

linio. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario de Segorbe D. Rafael Vélázquez D4Ocón contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Viver á inscribir cier
ta escritura, pendiente en este Centro en virtud de alzada de 
este último funcionario:

Resultando que por escritura autorizada en la ciudad de 
Segorbe por el Notario recurrente, á 18 de Mayo de 1893, 
D. Antonio Ramón y Ramos recibió en calidad de préstamo 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de aquella ciudad la 
suma de 300 pesetas, cuyo pago garantizó con hipoteca, ob 
servándose que en nombre del referido establecimiento bené
fico compareció en la escritura y aceptó el contrato D. Jaime 
Pajarón y Ripoll. Canónigo Doctoral de la Santa Iglesia Ca
tedral de la dicha ciudad de Segorbe, y que entre las estipu
laciones del contrato figura lá de que vencido el plazo sin ha
berse hecho efectivo todo el préstamo ó parte de él, quedaba 
autorizado el Presidente que á lá sazón fuere de la Caja de 
Ahorres y Monte de Piedad para proceder á la venta de la fin
ca hipotecada en subasta particular, adjudicarla al mejor pos
tor y otorgar al efecto la correspondiente escritura notarial:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Segorbe, no fué admitían su inscripción; 
primero, por no estar debidamente acreditada la personalidad 
de D. Jaime Pajarón y Ripoll para celebrar contratos en nom
bre de la Caja de Ahorros de Segorbe; y segundo,, porque la 
facultad concedida al acreedor para disponer de la finca hipo
tecada, es contraria á lo prevenido en el art. 1.859 dei Código 
civil:

Resultando que D. Rafael Velázquez D^cón promovió 
contra esa calificación el recurso que establece el art. 57 del 
Reglamento hipotecario y pidió se resuelva que el documento 
no adolece de los defectos notados y es, por tanto, inscribible, 
y expuso en p:ro de su reclamación lo que sigue: que es doc
trina jurídica* hoy aceptada por todos, que la comparecencia 
de la persona á cuyo favor se constituye una hipoteca no es 
necesaria en él acto de su c nstitución' (Resoluciones de este 
Centro de 2?/de Junio de 1877, 29 de Diciembre do 1880 y 27 
de Octubre de 1892); que confirma esta doctrina uno de los 
considerandos de la sentencia de 18 de Noviembre de 1891; 
que r>or todo esto.es notorio que la intervención de D. Jaime 
Papión en la escritura de que se trata era un acto indiferente 
a la validez ó subsistencia de ella; que aparte todo esto, afír
mase en. la escritura que el Notario daba fe de conocimiento, 
profesión y vecindad del citado señor otorgante y de que in
tervenía en él contrato como Presidente de la Junta de go
bierno de la Caja de Ahorros y Monte de, Piedad de la ciudad 
de Segorbe, coa lo éuá! quedaron cumplidos todos los requi
sitos exigidos por la Ley sobre el particular, y acreditada la 
representación del Sr, Pajarón; que ?,obre ser umhecho públi
co, ha sido én distintáS ocasiones reconocido por el mísmo 
Registrador que el pacto estipulado' en la escritura facultando 
al acreedor paré lá venta "de la ñoca, prueba que ésta no ha 
estado ni un solo momento en poder del acreedor, ni éste ha 
percibido sus frutos m  pago de, capital ó réditos, ni tampoco

se le ha concedido el derecho de comiso, por lo cual no es 
aplicable al caso el precepto del art. 1 859 del Código civil, 
que no veda la enajenación de la finca hipotecada á virtud de 
mandato expreso del deudor; que aunque así no fuera, ya que 
#£ trata de un pacto accesorio, debiera inscribirse la escritu
ra m  cuanto a lo principal, según tiene resuelto el Tribunal 
Supremo de Justicia en sentencia de 19 de Noviembre da 1891; 
que confirma esta interpretación el art. 65 d* los Estatutos 
por que tfe rige el Monte de Piedad y Caja de Ahorros, según 
el que es1 condición precisa para otorgar préstamos hipoteca
rios el que sá pacte en la escritura la autorización y poder 
bastante para proceder á la venta de la finca ó fincas hipote
cadas en cuanío basten á reembolsar al establecimiento,y 
así ha venido practicándose constantemente, sin que los Re
gistradores de la propiedad, ni aun el de Viver, hayan opues
to reparo alguno; quV si bien cabe alegar nne la enajenación 
hecha en estos términos impide la garantía que establece el 
artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil, deshace la 
objeción el argumento d© que inscrito #3 pacto no pueden en 
justicia alegar ignorancia los segundos y posteriores acree
dores hipotecarios; que si el pacto comisorio ha sido constan
temente prohibido, la facultad de enajenar la prenda cuando 
el deudor incurre en inora, ha sido siempre parte esencial del 
contrato, si bien adoptando cier'tas garantías para evitar per
juicios al deudor (Ley 1.a, tít. 19, libro 3.° del Fuero Real; 
3.a, tít. 6.°, libro 5.° del Fuero Juzgt>; 41, tít. 13, Partida 5.a, y 
sentencias de 15 de Octubre de 1874 y 4 de Junio de 1887); 
que no habían de ser los Montes de Piedad, creados para po
ner coto á la usura, los que incurrieran en elia, pactando en 
perjuicio de los deudores, y, por el contrario,, estos estableci
mientos lo que hacen es enajenar la cosa pignorada con loáfele 
publicidad, que alienta la concürreneia, tomar del precio lo 
necesario y  devolver lo restante al deudor; y, finalmente, qúo 
la validez del pacto en cuestión está confirmada por el propio 
Código civil, en sus artículos 1.872 y 1.873:

Resultando que oído el Registrador emitió informe en sen* 
ti do de que es de confirmar su nota, por las siguientes razo
nes: primera, que es principio general en materia de contra
tación que cuando alguno de los otorgantes comparece en 
nombre de otra persona, deben acompañarse é insertarse én 
la escritura los documentos que justifiquen la representación 
(Resoluciones de la Dirección de 11 de Noviembre de 1880; 
15 de Marzo de 1887 y 3 de Enero de 1893); segunda, qué es 
en el particular bien terminante el art 5 o de la vigente Ins
trucción sobre redacción de documentos públicas inscribi
bles, preceptos y antecedentes legales que corroboran la nota 
en su primer extremo, desde el momento en que D. Jaime 
Pajarón no ha justificado de modo alguno que se halla en po
sesión del cargo de Presidente de la Caja de Ahorros; tercera, 
que si bien es cierto que para la simple constitución de hipo
teca no se requiere la aceptación del acreedor, no es perti
nente tal doctrina al casó de una hipoteca accesoria áun con
trato de préstamo en que se estipulan condiciones á cuyo 
cumplimiento se obligan ambas partes contratantes; cuarta, 
que el art. 1.859 del Código civil sería burlado fácilmente ai 
se admitiera el pacto objeto del recurso, puesto que no fiján
dose previamente en lá escritura el tipo de la subasta, no in
terviniendo el deudor en el avalúo y no anunciándose aquella 
diligencia con la phblicidáúy sólémhidades establecidas pára 
el juicio ejecutivo, fácil lóSeríá ai acréedor quedarse con la 
finca Hipotecada por* el capital del crédito y aun por menor 
valor;* quinta, qiie á la razón de que inscrito el pactcr nadie-' 
al sentir sus consecuencias podrá llamarse á engaño  ̂ puede- 
contestarse que pactos de tal naturaleza constituyen una ver
dadera traba para la libre contratación, alejando á terceros de- 
adquirir los inmuebles ó de prestar sobre ellos; y sexto y úl
timo, que si el acreedor, en easos como él del recurso .̂ vende 
la finca en virtud del poder irrevocable que le confirió el deu
dor, claro es qué la duración de su mandato no guarda ar
monía coa las prescripciones del cap. 4.°, tít. 9.°, libro 4.V 
del Código civil, á tenor de las que termina el mandato por 
revocación y por muerte del mandante:

Resultando que el Juez delegado revocó la primera parte 
de la nota recurrida, y confirmó la segunda, por coasiderar 
que el contrato de préstamo es por su naturaleza unilateral^ 
que al Registrador sólo le incumbe calificar de él lo que es 
concerniente á la garantía hipotecaria; que para ía validez de 
ésta es innecesaria la concurrencia y aceptación de la persona, 
á cuyo favor se impone la hipoteca; que todo cuanto se ale
gué para demostrar la validez del pacto en que ae faculta al 
acreedor para vender la finca sin intervención judicial, és> 
contrario al art. 1.880 del Código y al 133 de la Ley Hipóte* 
csiria, que no permiten otro procedimiento que el establecido* 
en el tít. 15, libro 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento civil, á no- 
ser en los casos regidos por leves especiales; y, finalmente.^ 
que el pacto opuesto á eBtas disposiciones constituye un de-r 
fecto sustancial en la obligación hipotecaria de que es parte* 
por extensión, aunque no afecte al préstamo como obligación 
principal:

Resultando que el Registrador de Ja propiedad se alzó do 
ese acuerdó para ante la Superioridad, é hizo presente: qno> 
formando1 Una sola relación/jurídica el préstamo y su garan
tía, es imposible limitar á esta última la calificación , y asi Jo- 
prueba el que en las inscripciones de hipoteca hay que inser
tar todas las condiciones del contrató, inserción á que ha de 
preceder, como es natüval, la calificación de éstas, y que* 
cuando la hipoteca sé constituye por medio de contrato* la 
aceptación del acreedor és requisito indispensable para su 
validez, requisito que no se exige cuando dicha constitución 
es producto de la simple potestad dominical:

Resultando que también el Notario recurrente apeló con
tra e-1 auto del Delegado en la parte que ^  ^arís sus preten- 
sienes: , .. .. , .

Resultando que, el Presidente de la Audiencia declaró 
es inscribible la escritura dei recurso por no adolecer dê nift̂  
guno de los dos defectos invócalos por el Registrador, aéuér- 
do que está basado, én cuánto al prim * 'xtrnno dé la ñóte, 
en los mismos considerandos del auto apelado; y  en lo con
cerniente á la segunda parte de &quélla, en úUe los artícu
los 1.859 y 1.880 del Código civil¿ y  el 133 de la Lev Hipóte* 
caria, no prohíben el pacto de que el ^creedór, pueda vender 
la finca hipotecada sin la intervíjmcióii judicial, y en que, no> 
existiendo tal prohibición, rigé él principió de libre contrata
ción, sobre todo tejiendo en cuenta qué.el procedimiento es
tipulado para la venta es beneficioso aí deudor y no puede re
dundar en perjuicio de anteriores ó posteriores acreedores 
hipotecarios: '

Visto® los artículos 1.859, y 1.8 ”3 del Código, civil:
! distas las Resoluciones de;>$té Centre de 25 de Junio 
: de 1877 y 29 de Diciembre de 1880:

# Considerando que eá dichas Resoluciones se siénta la jdoc- 
: trina de que, cón arregló al aTt. 138 de la Ley Hipotecaria» 

no es necesario que , concurra al otorga miento de lajescritura 
de hipoteca la persona á duyo favor se í oriBt’túye, añadiéndo
se en la última que la escritura es inscribible aun en el su
puesto de no ¿Star bien acreditad*:- la representación de quién 
comparece á aceptar la hipoteca en nombre de una corpora
ción acreedora:
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Considerando que ese precedente excusa á este Centro de resolver la cuestión suscitada éñ la primera parte de la nota recurrida, pues ja  esté ja  no júétifiéáda la réprepiitacióii;que en el contrato en cuestión ostentaba D . Jaime Pajárón y Ri« poll, siempre será inscribible la hipoteca constituida por Don Antimi o Ramón Ramos á favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la ciudad de Segorbe:Considerando, en cuanto á, la segunda cuestión planteada por el Registrador, que el derecho á disponer de la cosa h ipotecada a fin de obtener un pago que él deudor demora ó resiste, es perfectamente inherente a la naturaleza de la h ipoteca, y por esto no ha sido negado por el citado funcionario, quien se limita á sostener el criterio de que aquel derecho solo puede ejercerse mediante trámites judiciales:Considerando que el que así acontezca ordinariamente no obst&^á que los contratantes puedan estipular otra casa en Uso" de la libertad que el derecho les reconoce, por lo cual, lo Unico que en tal caso hay que averiguar es si la convención rééne todas las condiciones exigidas ppr la moral y la jus- : tacia:Considerando que lo que en nombre de tan suprempsy sangrados intereses hay que negar nracfq^ facultad de.. quedarse con la cosa hipotecada si dentro de cierto tiempo no péga el deudor lo que tomósobre ella,, y esto es lo que en realidad veda el art. 1.859 del Código civil, mas ninguna razón moral ni jurídica puede prohibir que, si el deudor no paga en el plazo estipulado, venda el acreedor la cosa por su verdadero precio ó se la adjudique por su justa estimación, y asi lo establece el art 1.872 del mismo cuerpo legal:Considerando que, por lo expuesto, es evidente que no es condición indispensable para la validez de la venta de la cosa hipotecada el que ésta tenga lugar por los trámites de la Ley de Enjuiciamiento civil, pues pueden también los otorgantes estipular la enajenación extra judicial, que deberá ajustarse al precepto del art. 1.872 ya mencionado:Cons derando que si los requisitos exigidos por éste son mnte la Ley garantía cierta, de que no será espoliado el deudor cón inmoral enriquecimiento del acreedor, no es aventurado afirmar que en el contrato de hipoteca puede lícitamente pactara * la venta en idénticas condiciones, ya que lo que es justo tratándose de la venta de la prenda, no ha de reputarse injusto con relación á la de la cosa hipotecada:Considerando que esta doctrina, perfectamente legal, aplicada á los contratos que otorgan los particulares, tiene en su  abono, tratándose de los Montes de Piedad, lá terminante prescripción del art. 1.873 del Código civil, pudiendo, por tanto, afirmarse que si los primeros pueden pactar la venta extrájudicial, los referidos establecimientos tíenén que ajustarse en el particular á lo que determínen sus leyes y reglamentos especíales:Considerando que por no tener á la vista los Estatutos de lá Cíja de Ahorros y Monte de Piedad de Segorbe (que tampoco consta fuesen presentados al Registrador), no es posible determinar en este expediente si el pacto de cuya inscripción se trata guarda ó no conformidad con lo prescrito en los aludidos Estatutos, conocimiento previo indispensable para determinar en consecuencia, si el referido pacto es ó no válido, "fegán se colige de cuanto queda expuesto;Esta Dirección general ha acordado la revocación de la calificación y que se declare que la escritura de 18 de Mayo del com ente año, origen de este expediente, será inscribible, si de los Estatutos por que se rige la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segorbe, apareciere que el pacto tantas veces aludido es condición indispensable para los préstamos hipotecarios que ha de otorgar el mencionado establecimiento; en cuyps términos se confirma la providencia apelada, que queda sin efecto en cuánto fuere contrária á la elprjBsada resolución, i Lo que con devolución dél expediente original digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guardé á Y. I. ? muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1893.=E1 Director geheral,M anuel Benayas Portocarrero.==Sr. Presidente de la Audiéncia de Yalencia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección g e n e r a l de Contribuciones é Im puestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del reglamento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se saca á subasta el i arriendo para la administración y  cobranza de los impuestos d e canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia de Cuenca, bajo las baseé establecidas en e> s im ie n te  pliego de condiciones.Madrid 13 de Dic/embre de 1893. =  El Director general, R. Cros.

Pliego de condiciones para  el arrendamiento de los impuestos de 2 por 100 sobre el producto bruto dé la riqueza minera y del * canon por superficie a'e minas existentes en la provincia de Cuenca, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y Peal decreto de 3 de Agosto del, mismo ano.
, 1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los impuestos mineros de canon por superficie y 2 povr 100 sobre el productp bruto de la explotación minera en to provincia de Cuenca por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar desde el trimestre inmediato seguiente al en que haya quedado constituida y aprobada la fianza.2.a Será tipo para esta subasia el cupo fijádo á dicha provincia por esta Dirección con arreglo al reglaméhto de 3 de Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascendente á 6.370 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidos el canon por superficie de las minas existentes en fin del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por lá  ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.3 *  La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 8 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director genéral de Contribuciones é Impuestos, ante una junta por él, presidida, de la que formará parte el Excmo. Sr. Ifiterven- ipr géx êraJ de la Administración del Estado y un Jefe de Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asistencia dé Notario público.El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Cuenca, ante una junta por el presidida, y déla que formarán parte el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del Estado, con asistencia ele! Notario público.4.a En una y o t $  junta se admitirán las proposiciones que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tarde, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 

consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se ofrezca.

Es nula toda proposición euya cantidad sea menor que el cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta, A las de este pliego.Al presentar el pliego se presentará por separadlo la cédula personal del proponenté y el resguardo de habe /  depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia el importe del 1 por 100 del cupo fijado, v quf * asciende á 63 pesetas 70 céntimos, cuyo depósito podrá cr mstituixse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.5.a Los pliegos se numerarán por orden d a presentación.Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que severifique la subasta, se declarará terminad' j, la admisión de pliegos, procediéndose á la apertura por or.deii de presentación y leyéndose las proposiciones por el I.fotario actuante.La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor de la proposición más ventajosa.En el caso de haberse presentado dos, ó más proposiciones iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre los autores de las mismas, y  se adjudicará la subasta al que ofrezca mayor suma. En caso de nega rse los Imitadores á tomar parte en esta puja verbal, será p referido el que haya presentado el pliego coa anterioridad.6.a La Delegación de Hacienda de Cuenca, una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Contribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las proposiciones origínales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa.Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en Madrid y Cuenca, se reunirá nuevamente la Juota de subastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo para adjudicar el servicio.La resolución que dicte la Dirección general de Contribuciones é Impuestos ádjudic^^ servicio es apelable ante el Ministerio.7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado á fin de que presté la fianza definitiva qué con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 de Agosto de 1892, asciende á 955 pesetas 50 céntimos, ó sea el 5 por 100 del importe total del contrato.| 8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi-: que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el arrendatario imbondrá en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se constituirá á disposición dé la Dirección general de Contribuciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la primera copia que ha dé entregarse en la Delegación de Hacienda, los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán de cuenta del rematante.Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó no elevase el contrato á escritura pública, perderá la cantidad consignada como depósito provisional para tomar parte en la licitación y se considerará abandonado el contrato.9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la  eseri- - tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director S general de Contribuciones é Impuestos.I 10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y  | obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que en la recaudación dq^Ms Jmpuettps, hubiese necesidad de imponer, á cuvo efecto él y  sus agentes tendrán para estos casos el carácter de, empleados públicos. A este efecto, el arrendatario nombrará eíhúmero dé recaudadores y agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la provincia, á los efectos reglameñtarios.Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y  dependencia del arrendatario, sin personalidad a lguna coá la Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la Delegación de Hacienda.H f En la primera quincena del primer mes del trimestre en que principie el arriendo, lns oficinas de Hacienda facilitaran al arrendatario una relación expresiva de todas las m inas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, con el detalle determinad© en la regla 7.a de la Real orden de 21 de Agosto de 1889 y ot a relación de las minas que hayan sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior,"determinando la cantidad de ¡mineral que en cada uno de los cuatro trimestres áel ejrercicio haya declarado el minero y cantidad satisfecha á la  Hacienda por el concepto de 2 por 100.El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas relaciones con el catastro minero de la Hacienda y  relaciones de productos y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las oficinas provinciales.De toda nueva concesión i trimera que se otorgue y de toda alteración que ocurra en la prc 'piedad minera, ya sea por venta, cesión, traspaso, caducidad , renuncia ó cualquier causa, las oficinas de Hacienda darán uoticia al arrendatario dentro de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noticie á la Hacienda la variación.12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora respecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter le entidad qubrogada en los derecA^s de la Hacienda que le itribuye el contrato de arriendo. A «este efecto pondrá en co- aocimiento dé la Hacienda la exist sucia de cualquier ruina ignorada, para que, abierto expediei ite, se la inscriba en el satastro y se la traiga á la tributació u si procede.13. La cobranza de las contribucñ t&es de canon por superficie y 2 por 100, se llevará á efecto en la forma determi- iada por la instrucción de 9 de Abril ato 1889 y Real orden le 21 de Agosto del mismo año, sin qm * en ningún caso pue- lá el arrendatario alterar los tipos tribu torios basados en la ey de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 10 de Junio dé 1892.14. El arrendatario inglesará por trim estres en los primeros cinco días de los meses de Agosto, Moviembre, Febré- o y  Mayo, el importe del arriendo del trina estre corriente. S i ilgún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida [ue sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en as arcas del Tesoro, declarándose rescindido e l contrato á su 
>erjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no podrá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución de minas ni per minoración de explotaciones.16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribuyentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo á las disposiciones vigentes y  á las reglas del procedimiento administrativo.
17. Po*man parte integrante de este pliego de condiciones el TReal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 3 Reales órdenes de 21 de Agosto del mismo ano y 27 de Enero último, so

bre uso de Guías para la conducción de minerales.Los cuadernos de Guias que en la provincia de Cuenca necesiten los mineros para transportar los minerales que se exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacienda á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cuaderno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando su numeración.
18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones vigentes señalan á los contratistas de servicios públicos.19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos impuestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada por Real orden.
Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la exacción a el impuesto variado, sin que el arrendatario tenga por ello derecho á indemnización.
Madrid 13 de Diciembre de 1893.=E1 Director general de Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.
r D    vecino de , con domicilio en la calle .número. . . . . .  según cédula personal clase*. . . . ,  n ú m .. . . . ,enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la

G a u e t a  d e  Ma d r id  d e .. . . .  de d e . . . . . ,  ó en el Boletínoficial de la provincia de Cuenca, d é .. . . .  d e .. . . .  d e .. . . . ,  relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en Ja provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo el mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e . . . . .  (aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.
(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del reglamento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892 se  saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia de Palencia, bajo las bases establecidas en el siguiente pliego de condiciones.Madrid 13 de Diciembre de 1893. =  El Director general R. Cros. *
Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y deo canon por superficie de minas existentes en la provincia de Patencia, d virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y  Real decreto de 3 de Agosto del mis- mo año.

1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los impuestos mineros de canon por superficie y  2 por 100 sobre el producto bruto de, la explotación minera en la provincia do Palencia, por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya quedado constituida y aprobada la fianza.
2.* Será tipo para está subasta el cupo fijado á dicha provincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascendente á 95.950 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidos el canon por superficie de las minas existentes en fin del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio,3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 8 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 

general de,Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por él presidida, de la que formará parte el Excmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado y un Jefe de Administración del Cuerpo de Abogados del Estada, con asistencia de Notario público.
El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico acto en el despacho^ del Delegado de Hacienda de Palencia, ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte el Administrador é Interventor de Hacienda y  un Abogado del Estado, con asistencia del Notario público. ,4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tarde, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.% con sujeción al modelo inserto, al pie de estas condiciones, Consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se ofrezca. r
Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las de este pliego. , -
Al presentar el pliego se presentará por separado la cédula personal del propopente y el resguardo de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y  que asciende á 950 pesetas 50 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que severifique la subasta, se declarará terminada la admisión de pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presentación y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor de la proposición más ventajosa.En el case de haberse presentado dos ó más proposiciohes iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre lds autores de las mismas y se adjudicará lá subasta al que ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadores á tomar parte en esta puja verbal será preferido el que hayapre» sentado el pliego con anterioridad.6 a La Delegación de Hacienda de Palencia, una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones y deDuias. si las h?ihÍA?a. mmitírá á 1» Díi-A/míAn a ~ rt__
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proposiciones originales con los documentos que las acompa
ñ a ,  excepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, 
devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, 
adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de 
diez días al qi^ ha va hecho la proposición más ventajosa.

Si por efecto déla simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
M ad rid  y Patenda se reunirá nuevamente la Junta de su
bastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
p ara  adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el* servicio es apelable ante
el Ministerio. ■  ̂ „ . , -

7.a Decretada la adjudicación, se notificara al interesado, 
áfiñ de que pre?+ • H fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la orr i'eíón 9.a del art. 11 del reglamento de 
3de Agosto de *S‘ <\ asciende á 14.392 pesetas, 50 céntimos, 
ó sea el 5 por 101 importe total del contrato.

8.* Dentro d»í tos diez di* s siguientes al en que se notifL 
que al rematan:  ̂ t dicación definitiva del servicio, el 
arrendatario im m la Caja general dé 'Depósitos ó sus
sucursales en p^-moia® el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en hs de valores públicos admisibles al
efecto y elevaré d  corara o á escritura pública. La fianza se 
constituirá á diso^ de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime- 
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
IOS honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
descuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado o 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contri kuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á cuyo efecto él y sus agentés tendrán para estos 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes 
dé la recaudación que «stitne necesarios para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios. ¡

Dichos funcionarios actuarán bajo^la exclusiva responsa- ; 
bilidád y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de j 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la Instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti- ■ 
da de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre ■ 
en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda faciii- i 
tarán al arrendatario una relación expresiva  ̂ de todas las ¡ 
minas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, t

! con el detalle determinado en la regla 7.a de la Real'orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minan que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso  ̂ caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti- 
cie’á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento dé la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden de 21 de 
Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arren
datario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los prime
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las 
arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes, se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de esté pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Palencia, 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos que se entreguen, expre
sando su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por

la léy los tipos de tributación de cualquiera" de los dos im- 
I puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 

alteración en el tipo d© subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, pam la 

7 exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho4  indemnización.

Madrid 13 de Diciembre de 1893;=R1 Director general de 
l Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelode propseidén.

D . . . . . .  vecino d e . . . . . .  con domicilio ea la call©^^.
número   según cédula personal, c l a s e n ú m *  ..  *«,
enterado del anuncio y pliego de condicionen inserto en ía 
Gagbta de Madrid d e .. . . .  d e .. . . .  d e .. . . . ,  ó en el BcteUn 
oficial de la provincia de Patencia, d e . . . . .  d e . . . . .  d e * .... ,  
relativo al arriendo de los impuestos mineros» de canon por 
superficie y 2 por ICO sobre la explotación minera en la 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y 
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .«,... 
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Relación de las invasiones y  defuneiones producidas por có
lera en la isla de Tenerife„ según el parte sanitario del 
día 16 del mes actual.

¿a 0

LOCALIDADES § g- OBSERVACIONES
<3> p
04 5
• 5a

Santa Cruz de Teme-
rife. ...........  3 1 De invadidos en días ante**

rióres.
Pago de larza (Ayun

tamiento de Farsia. 6 > De varios días.

T otal. . . . . . .  9 1

Madrid 17 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, 1 ¡\
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

R elacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el ida 14 de Diciembre de 1893
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Idem.. . .
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6^
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29
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14 d.
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Falta de desarrollo. 
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Viruela................ .
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P;® de los Ocho hilos, 12.* 
Ct.a de las Descargan ? 7 . ’ 
|Atocha,24......... ..

y
y
y%

ip ., ..,. .- . Idem ...................... Carranza, 21»....... .. y 34 Idem...,. 29 Casada,. Pneumo-tifus......
y

ípIIV.I'.Y. Idem.. . . . . . . . . . . . Clavel, 6 ................... 35 Idem ..., 64 Viuda i .. Lesión cardíaca.. •, y
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12

Idem., •. 1 íjjt Idem. Lagasca, 43 ......... . 36 Idem.... . ' 41 Casada... Colapso.. San Vicente, 8 y 1®
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Idem ,............
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Santa Engracia»-8,5

—
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y
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Idem.. . . . . . . . . . . .
Catarro (1 ) . . , . . . . .
Gastroenteritis....
Meningitis.. . . . . . .
Idem
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Madera, 28..... .................
Tribulete, 3 . . . .................

Judicial.

>

42
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Idem..., I 
Idem ...,
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5
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[[[*** ’ Idem• *'•. . . . . . . . . .
Bronquitis.. . . . .  ¿.
Id e m ...,.............

X * w* ¥ V* V*'VJ V  • * ®
Santa Ursula, f . . . .
Bosarioj 1 9 .. . . . . . .  i...........
Mesón de Par edes, 8 3 .. ..
Ministerios, '3 ..................
A.veMaría, 4 6 . . . . ...........
Encomiend a 17
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y
y
%

Pm.J
1 1 
4 1
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Bailén, 39...................... ..
Mediodía Grande, 20.......
Santa Isabel, 14..............

>
>

45
46
47

Idem ..... 
Liem.....  
Idem»....

36
2m.

36

Casada.. 
P ... . . . . .
Casada.. •

Bronco/ meumonía. 
Derraaar Ae seroso.. . .
Eclam psia.......... .
Atrejpsia................

y
y
y

23 Idem. . . . r  m .'’U. Idem..................... Ronda de Segovia, 1 1 .... 
Pacífico, 1 3 .. .. . ........... ..

> 48 Idem... . . 29 d. Inclusa ...............
y
%

24 Idem, ,,
. t. , , . .

Idem...................... > 49 Idem...... 65 Soitera.. Hidr opesía. ••••••• Salitre, 6)5. .
y
%i y

R e s u m a n .

Var<raM. Hsaaferas. TOTikA ¡1 !

' r;;, • <7/ ■

Viruela............... . 2 2 4 ; ’ \ : ^
Tuberculosis. . . » .  *. 1 % 1 í '■ | .
Otras infecciosas....................

í Circulatorio.•
• .  .  .  6 1

2 1
3
8

1
; 2 g

g  i Respiratorio..»*......... .... 12 201
"  i

■§ I Dio'ftHtlVO. ............... ...........J 1
\ Gémto-urmario.

^  f Cerebro espinal........... ...................... .
| Locomotor.•««.«<>*.. * » . . « » * •  ® 

Damás enfermedades____ ______________________

B. «O.
• O a •

>
6
»
6

3
»
1

A
>
9
y
7

..... :

T otal ée ‘ .« . ..; . i. 31 18 49
Mm~n 15 de ihe;«mbre de 1893s==El Subsecretario, D. Ai Castrillo^

WSJS

(1) I a  e l  v * ::ás determinación.
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MINISTERIO DE FOMENTO

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

RELACION de los servicios prestados por la faena del Cuerpo en todo el mes de la techa respecto á la guardería forestal.

Denuncias Denuncias Denuncias Número de D B N ü N C í L i S TOTAL
delincuen TOE GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN. EXPRESANDO EL NUMERO TOTAL de cabezas de

COMASBAaCíAS
por hurto por corta por extrac Roturacio tes por da DE CABEZAS Y ESPECIES Á <?¿UE CORRESPONDEN TOTAL cie delincuentes •ganado <1uede maderas de árboles ción de fru nes. ños en los de denuncias.
y leña. y leñas. tos. montes y ——— aprehendidos. pastaban sin

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. autorización.

Madrid..................  . . . . 4 4 3 2 37 3.328 1.207 462 y 3 10 y 42 38 4.710
Guadalajara- * *».. ....... 2 17 y 1 53 3.201 2.330 90 y > 17 15 30 53 5.653
Segovia*-. 9 2! 2 > 32 653 9 12 y y y y 44 44 674
Toledo...* .»<>»•«*.••••• 3 2 1 2 17 740 1.740 276 10 17 y y 21 86 2.783
Cuenca.»....................... 4 3 y > 19 2.661 375 > y y 2 17 16 3.038
Ciudad R e a l» «* . . . . . . X 1 62 2 2 1.156 403 2 y 5 7 78 », 1.573
Gerona....*».» **«»*•••• » y > y y 240 3 6 y 4 y 3 3 253
Barcelona«*,. „ **, * * ..’.. » y » y y 100 53 y y 2 2 153
Lérida* »..<*«» y y y y y 1.920 228 y y y y y 5 5 2.148
Tarragona»... . .« . ®..**. • » y * y y y y y y y y y y y »
Córdoba.*** *, -------- y 3 5 11 53 1.540 1.214 y 134 y y y 36 53 2 888
Sevilla. 4 • 1 2 10 4 9 344 2.404 23 102 y 18 37 15 2.891
Cádiz. #»»**»«*«*».a »*••• * 6 y 3 22 10 753 229 107 17 y y 22 1 1.116
Huelva. *••.'. »<■>».».»*«*•••* 5 13 31 5 127 250 927 46 200 2 2 74 61 1.427
Valencia... . . .  *...*■* 15 12 11 2 y 1.986 1.097 102 6 > y 63 y 3.191
Castellón.. ....... 2 2 2 > 9 196 y > y y y y 9 y 196
Baleares *. v** * . . . . . .  * 1 3 2 2 8 532 52 7 28 1 2 y 25 8 622
Pontevedra... y y * » » y y y y y y y y y y

Lugo... . -  -  .... , — y » y y y y y y y y y y

Córuña... * * y y y y y y y y > y y y y y

O rense....,,..* .»»....... y » y y y y y y y y y y y y

H u e sca ... . . . . . . . . . . . .* . 2 " 4 1 > 9 5.299 85 6 y 4 50 14 20 5.444
Teruel.. . . . . .  ¿v:.* • * »••• 5 :: :: 2? y , * 32 3469 144 • y >-í ■ : 66 32 3.313
Zaragoza.. . . . . i i y 1 5 1.475 267 88 y y y 2 11 16 1.832
Granada..., 12 * i > 120 y y y y y y y 12 » y

J a é n * . ^  ** **»**••• 5 2 y .1 -■■■' l j : 434 635 y • » y 18 1 1.069
Valladolid.. . . .  . J . . . . . . 9 19 4 70 69 8.873 191 y > y y 53 93 9.064
Z á m o r a ^ »....... y 1 y y 1 y 1.370 » y y y y 1 1 1.370
Salamanca...* - * l . . . . . 2 8 16 13 39 1 300 110 y y y y y 39 39 410
Avila....... .................... . I. *13 y 2 31 6.320 7.194 163 48 4 y y 36 72 13.729
Oviedo.. 1 > > y 1 y » > y 3 y y 1 1 y
León.......... 3 3 y 32 46 1.367 72 y y 19 y 10 6 1.458
F a l e n c i a . » . ¿ • 3 3 y 1 32 6.405 571 y y y y. y 25 54 6.976

y 1 1 y y 175 135 y y y y y 5 3 310
Cáceres...****^* . 2 > 3 57 3.261 2.134 110 1.563 1 y y y 22 64 7.068
Logroño.... 3 4 y y 31 824 364 40 > y y y 7 31 1.228
Burgos. 4 34 1 y 66 568 220 > y y y y 40 66 788
Santander.»® * •««««»*»•.» 7 10 y y 20 > y 522 26 5 15 28 41 568

í.\ Soria*...... 16 12 y y- 30 3.029 636 3 y y y 43 33 3.668
Vizcaya..o i > > y y y y y y y y > y
Guipúzcoa.*,** .i'**-...*. y y > * y y y y y > y y y y
Álava..-. «»„•» » «>:*.«3.... y > : » y y y y y y y y y y
l í é v a r r a . V . .. V 2 1 y y 5 y y y y y y 3 5 y

í’Ñorte....... > y y y y y y y y > > y > p >14¿° Tercio..,?
{ Sur». *. . . . > > y y y y 9 y > > y y y i

ficante.  • . 2 1 ■ y'--' 10 y y > y > > y 4 10 y
Murcia.. 9 13 y ... " 55 ' 319 523 y y > > y 7 11 842
Albacete. »*«# * . . . . . . . . . 9 2 6 y 32 1 3.020 149 ■ , y ,, .., y 30 32 3.169
M á l a g a . . , ...«••«••. 1 3 11 y 25 698 1.384 55 200 1 3 ' 7 62 19 2.348
Mme ría* 1 i > y 7 126 72 ■ - * y y > y 5 3 198
Guardias jóvenes........... » » y y y y . > - - * y  - - ■ • y y y y > y y

•To t a l - . - . . . . . . . 146 253 172 157 1.112 64.519 29.051 1.942 2.424 63 110 59 1.050 1.086 98.168

Notas., 1.a—Del ganado relacionado anteriormente ninguno ha sido denunciado por segunda vez»—2.*—Se han verificado 248 denuncias por infracción á la ley de Caza. 

Madrid 81 de Octubre de 1893,=Hay un sello que dice: «Dirección general da la Guardia civil.»
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ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Capitanía general de Marina dol Departamento 

de, Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en Re,al orden de 31 áp Agosto 
último, y coa sujeción ai pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Jefatura y en la Comandancia de Mari
sa a de la provincia de Sevilla, se saca á subasta pública en 
beneficio de la Hacienda la venta de dos terreno» y un edifi
cio que posee la Marina en el puente Zuazo de esta ciudad, 
bajo el tipo y al alza de las cantidades que en el pliego de 
condiciones se expresan. ^

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial que se m* mbre en este Departamento, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 29 de Julio de 1886, en la sala des
tinada para estos actos en esta Capitanía general y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de Sevilla después de 
los treinta dias de aquellos en que aparezca inserto en la G a 
c e la  de Madrid y Boletines oficiales de las citadas provincias, 
en ios cuales se fijará oportunamente el día y hora de su ce
lebración.  ̂ .

Los Imitadores que se presenten lo liaran provistos de 
{proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
«en papel sellado de la clase 12.a, con exclusión de las redacta
das en papel común con timbre móvil, con sujeción estricta 
#1 siguiente modelo, y por reparado y fuera Ael sobre que la 
contenga, entregará al Sr. Presidente su cédula personal y 
un documento que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, ó las sucursales de provincias, el 10 por 100 
del valor del terreno ó edificio á que se refiera aquélla.

San Fernando 12 de Diciembre de 1893.=E1 Jefe del Esta
do Mayor, Rafael Llanos.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   calle de   núm , en su

nombre jó á nombre de D. N. N., vecino de.. .  ., calle d e . , 
número i . . . . ,  para lo que se haya competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio publicado en 
la  Gaceta de Madrid, núm (de tal fecha), ó en el Bole
tín oficial de la provincia de , núm   (de tal fecha),
para enajenar dos terrenos y un edificio que posee la Marina 
en el puente Zoazo, se compromete á adquirir dichos terre
nos y «edificio (ó tal terreno ó el edificio), con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Jefatura del Estado Mayor de la Ca
pitanía-general, por el precio señalado como tipo para la su
basta y que se consigna en el mismo pliego (ó con el aumen
to de«. . . .  pesetas por 100 sobre dicho valor, todo por letra.)

(Fecha y firma del*propomente) 640—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

O/ícim por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

cen tr a l

Málaga.—Loreto Martínez.
Garrucha.—Carrillo, Pinillos.
Bilbao.—Adela Icaza, Mayor, 92. '
Molina.—Geiles, Escalinata, 6.
Gijóm—Carmen Cristóbal, Horno Mata, 7.
Toledo.— Vicente Termo, Leganitos, 18.
Lisboa.—Manuel Mortero Estación, Dos Hermanas.
Idem —Josefina Pacheco, plaza Edori.
Valencia —Miguel Cavanillas, hotel Inglés (ausente).
Aguilas —Fernando Teruel, Montera, 13 (ídem). j

ESTE I
Villena.—Regino Marín, Almirante, 7, principal. |
Madrid 17 de Diciembre da 1893.=Por el Jefe del Centro, ¡ 

Carlos Marqués.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena. j
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su- ! 

basta del lote 4.° de la verificada en 15 de Noviembre último i 
para adquirir materiales con destino á este Arsenal, bajo el ¡ 
tipo de l.'867t85 pesetas, y dispuesto por la superior Autori- j 
dad de «este Departamento se vuelva á subastar dicho serví- ¡ 
oio en las mismas condiciones que se ha hecho anteriormente, 1 
é  Sean las publicadas en la Gaceta de Madrid, núm. 222, de 
10 de Agosto anterior y Boletines oficiales de esta provincia y ; 
Barcelona, números 85 y 244, de 8 y 12 de Octubre siguiente i 
respectivamente, se hace saber por el presente que la referí- ] 
da subasta tendrá lugar por segunda vez á las doce de la j 
¿mañana del día 27 del mes de Enero próximo. j

Arsenal de C&rt&gena 14 de Diciembre de 1893. =E1 Se
cretario* Fernando Desoímos. 642—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
H&nte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Método de loe operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
e l dowkyo 17 de Dmembre de 1893. >

IN G RE SO S
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente* Nne roe Total de Importe 
por ímpo- impo- en 

continuación j nenies, nentes. peseta*.

Central. Plaza de San
Martín.       722 169 891 190,067

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Miiián, núm. 11.. 106 21 127 24.315

Idem 2.a—Fuencarra!, 74
y 76.   57 12 69 11.254

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4.......   93 15 108 16.959

Mean 4.a—Plaza de Ma 
tute,7....................   64 6 70 12.870 !

Totales   1.042 223 1.265 255.456 f
        *   .   .1

PAGOS
SW LOS DÍA.S 15, 16 Y 17 DE DICIEMBRE DE 1893 

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

i Reintegros Idem Total de Importe 
por 4 rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Crntral. — F ia» de las 
Descalzas..........................  241 322 563 281.511

’ - ' ’  :..

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.=Marqués de Nerva.=D. Felipe González Vallarino.= 
D. Antonio Gil Leqeta.=D. Juan Anglada y Rüiz.=D. Igna
cio Suárez García.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesado y Casariego. =  Marqués de Monis- 
fcrol.= Vizconde de Torr e Al miran ta.=Marqués dé Camari
nes. =D . 'Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñina. =  
D. Luíb Drumen.

El Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION  DE .JUSTICIA
Juagados de primera Instancia.

CUENCA
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Cuenca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Anasta

sio Ochoa López, de veintisiete años de edad, natural dé Ta- 
rancón, sin residencia fija, soltero, para que dentro de nueve 
días, á contar desde la inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgkdo á prestar declaración en u¿ su
mario que se Instruye pór lesiones causadas ál mismo; pues 
en otro caso continuará la tramitación del sumario eü re
beldía. ! ; 1

Dado en Cuenca á 9 de Diciembre de 1893.=Monserrate ! 
García Sánchez.=Juan Antonio Alcaráz. J—8447 j

GANDE8A i
' !

D. Tiburcio Pérez y Alvarez Cueva, Juez de primera ins
tancia dé esta ciudad de Gandesa y su partido. I

Por el presente, y en méritos de un escrito presentado I 
por el Registrador de la propiedad de este pacido, D. Anto
nio Boada Janer, al objeto de que sef lé devuelva la fianza 
que tiene prestada, por haber cesado en dicho cargo, he acor- i 
dado, átenor del art. 306 de la ley Hipotecaria, expedir el jj 
presente primer anuncio, que se repetirá cada seis meses du- ¿ 
rante el tiempo de tres años en el Boletín ofieial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , á fin de que llegue ¿ noticia de | 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra i 
dicho Registrador, á los efectos de la devolución de la fianza * 
que tiene prestada para él ejercicio del expresado cargo.

Dado en Gandesa á 7 de Diciembre de 1893.= Ante mí, 
Valentín Jami. J—8464

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Vera Frenero, Juez de instrucción interino del 

distrito de San Miguel de eBta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta

dos desde el de su inserción en la Ga c e t a  dé  Mad r id , Cito, 
llamo y emplazo á Juan Rey Ramírez, alias Manguita, de 
veintidós años, hijo.de Ma uel y Mercedes, de esta naturale
za y vecindad, soltero, del campo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de expresado término comparézca 
ante este Juzgado á fin de emplazársele para ante la Audien
cia provincial de Cádiz en lá causa qué éh esté Juzgado se le 
sigue por lesiones; apercibido que de no efectuarlo le pararán I 
los perjuicios consiguientes si no lo eféctúá.  ̂ |

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente | 
del Reinó (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autori- I 
dades, así civiles como militares, procedan á la Busca, óap- i 
tura y conducción á esta cárcel de dicho sujeto, 1

Jerez de la Frontera 9 de Diciembre de1893.= José Vera | 
Frenero.=Manuel R. Marín. J—8463

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Acisclo Luis Prieto Cañado, hijo de Juan y Dámasa, natural ; 
de San Clemente (Cuenca), de veintinueve años, Soltero, la
brador, y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para ! 
que dentro del término de diez días comparezca ante éste 
este Juzgado ó en la cárcel celular á responder de los cargos ; 
que le resulten en causa que por lesiones se le sigue. I

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ? 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di- ' 
cho procesado y conducción del mismo á la cárcel á mi dis
posición. ' \

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1893.=EmiIio Mén
dez. =E1 Escribano, Federico González del Rivero. )

J—8464
MALAGA—MERCED |

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del I
distrito de la Merced de esta ciudad. \

Por la presente requisitoria y término de quince días se í 
cita, llama y emplaza á Encarnación Ruiz Jiménez, conocida = 
por Matilde, natural de Andújar, de treinta años de edad, í 
viuda, hija de Manuel y de Teresa, que habitó en esta ciu- ¡ 
dad, plaza de Toros Vieja, portales, sin número, sin instruc- ¡ 
ción, de estatura un metro 46 centímetros, dimensión de las • 
manos 16 centímetros por oeho, de los pies 22, pelo castaño, j 
bjos ^ardoé, nariz y boca regulares, cara larga, cejas al pélo, í 

conáo particular mellada’de dos diehtes en el maxilar supe
rior* y eüyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle del propio nombre, y sea constituida en pri- 
Bión por causa q|u.e se la inetruve sobre hurto á Antonio Are
nas; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley*

Al .propio tiempo exhorto, ruego y encargo á toda» las 
Autoridades civiles y militares y demás «gentes de la policía 
udícial que supieren el paradero de la indicada Encarnación ¿

Ruiz Jiménez procedan á su detención, consignándola en la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 1.° de Diciembre de 1893.=Francisco 
Gallego. =E i Escribano, José Sánchez Millan.

J—8449

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fe que en causa que en dicho Juzgado y por ante mí 
pende contra Joaquín Gómez Escaño, sobre contrabando de 
tabaco, se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito déla Merced de esta capital.'

Por la presente se cita y llama á Joaquín Gámez Escaño, 
natural de esta ciudad, casado, jornalero, hijo de Antonio y 
de Antonia, de cincuenta y cuatro años de edad, para que en 
el término de diez días, siguientes á la publicación de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  Ma d r id , se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de San Agustin, calle del mismo 
nombre, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo sé instruye sobre contrabando de taba
co en la casa que habitaba en la calle del Matadero Viejo, nú
mero 12; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá 
el procedimiento sin más citarlo, parándole los perjuicios á 
que haya lugar. ,

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado
res, Alcaldes y dependientes de la policía judie al de la Nâ  
ción española, procedan á la busca del referido procesado, y 
siendo habido lo hagan conducir en clase de detenido ante 
este Juzgado á los fines acordados.

Dada en Malaga á 4 de Diciembre de 1893.=Francisco Ga
llego =E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz>

Lo inserto concuerda con su original, á qué me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y para 

publicar en la G a c e ta  de Ma d r id , pongo el presente en Má
laga á 4 de Diciembre de 1893.=Antonio Díaz y Díaz.

J—8450

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Merced de eBta capital.

Doy fe que en causa contra María Pérez Román sobre dis
paro y lesiones, se ha expedido la siguiente

Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de está capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Pérez Ro
mán, natural y vecina de Aihaurin de la Torre, habitante en 
la Calle de Cantarranas, hija de Baltasar y de Isabel, viuda, 
sirviente, de veintiocho años de edad, de estatura alta, pelo 
castaño claro, cejas ídem, ojos melados, nariz y boca regula
res, cara oval, color trigueño, para que en el término de ocho 
días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se pre
sente en las cárceles de ésta capital á responder a los cargos 
qué la resultan en la causa que contra la misma se sigue so
bre disparo y lesiones á Juan Martín Pérez; apercibida que 
de no comparecer dentro de dicho término, será declarada 
rebelde, parándola los perjuicios á que. haya lugar.

por tapto, encargó & iodosriOB SréS¿ Jueces, Gobernado
res, Alcaldes y dependiehtes de la policía judicial de la Na- 
cióh, procédañ á lá buscá y captura dé díchá procesada, con
duciéndola á la cárcel pública de esta capital á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 6 de Diciembre de Í893.=Francisco 
Gallego.=El Secretario, Antonio Díaz y Díaz,

J-8451
NOVELDA

El Juan Herrera Morillas, Juez (instructor ác Novelda y 
su partido.

Por el presente edicto se, cita, llama y emplaza á José Bro- 
bonB Rico, casado,jornalero, de treinta y cinco años de edad, 
natural y vecino dé Petrel, hijo de Bártolomé y Josefa, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi- 
cación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente 
inte eéte Juzgado para requerirle de pago por la multa de 
L25 pesetas que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
sausa seguida sobre hurto de esparto contra el mismo y Fi
del Medina Rodríguez, y si no la hiciere efectiva en el acto, 
ingresar en las cárceles de este partido para sufrir ¿1 arresto 
sorrespondiente en equivalencia á aquella suma; apercibién- 
iolé que de no hacerlo así le parará i el perjuicio á que haya 
lugar en justicia. ~ -

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
% individuos dé la policía judicial para que procedan ála bus- 
3a y captura dé dicho José Brotons Rico, y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición para1 practicar las diligencias 
mencionadas, pues en todo ello se interesa el mejor servicio 
sn la recta administración de justicia.

Novelda 9 de Diciembre de 1893.= Juan Herrera.=De or
len de S. S., Pedro García. J^-8453

QRGAZ
En el sumario que se instruye en este Juzgado sobre in- 

sendio ocurrido en el sitió titulado La GámonoBa, término de 
Soneeca, que después se propagó á varios quintos de la juris- 
licción de Mazarambroz, y entre ellós el ae Almonacid, que 
pertenece á la Sra. viuda de D; José Otaola, vecina de Ma- 
irid, cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado providen- 
5ia por el Sr. Juez interino del Juzgado de instrucción de 
iste partido, con fecha de hoy, acordándole expidan los 
oportunos edictos, que se insertarán en zvBoUtín oficial de 
ísta provincia y G a c e t a  d e  Madrid ; para que dentro deí tér
mino de octavo día comparezca ante este dicho Juzgado la • 
útada señora para ofrecerla referido sumario como una dé las 
)erjudicadas. !

Orgaz 9 de Diciembre ¡de 1893. =E1 actuario, Antonio de 
Losada y García. J—8465

POZOBLANCO
D. José Oab(allero Cabrera, Licenciado pn Derecho, Juez 

municipal de esta villa, é interino de instrucción por trasla- 
úón del propietario de la inisma y su partido.

Ppr la presehte se cita, llama y qmplaza á los procesados 
Üafâ l Cortés Pacheco, natural de. Vélez Málaga, vecino do 
^antillana, y Florencio Manuel López Flores, conocido por 
danuel Cortes Flores, que lpiéS de Valdepeñas de Jaén y ve- 
;ino de lá ciudad de Jaen  ̂á fin de que comparezcan ante este 
ruzgado dentro de lo» diez dias siguientes al de la inserción 
le está requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, por 
laberse decretado su prisión en la causa seguida contra los 
nistnos y otros por hurtó; apercibidos de que si no lo vérifi- 
;an les parará el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la
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Nación, así civiles como militares, procedan á su busca, captura y conducción en su caso á las cárceles de este partido, donde quedarán á mi disposición.Dada en Pozoblanco á 23 de Noviembre de 1893.=José Cabaliero.=Por su mandado, Julio Pellitero. J—8436

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al desconocido ó desconocidos que en la noche del 7 al 8 dé Octubre último penetraron en la casa de Rafael López Cruzado, sita en la calle de la Fuente de la villa de Alcaracejos, llevándose de un bolso de lienzo, que después quedó abandona* do y desocupado, la suma de 25 pesetas en monedas de 5, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  oe Ma d r id , al objeto de responder á los cargos que en la mencionada causa les resultan; apercibidos en otro caso de que les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y en su  caso remisión á las cárceles de este partido con las convenientes seguridades.Dada en Pozoblanco á 28 de Noviembre de 1893.=Arcadio Ortega.=Por mandado de S. Se, Julio Pellitero. J—8419

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los dos sujetos desconocidos de la# señas que se dirán, que en la noche del 22 al 23 del pasado mes de Noviembre estuvieron en la calle del Torno del pueblo de Villanueva de Córdoba, y contra los que disparó varios tiros el vecino de aquella villa Juan Carmona Ramírez, los cuales comparecerán ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de prestar declaración en la causa que con tal motivo instruyo, é igualmente se cita y emplaza á otro desconocido forastero que el día anterior, y en el encinal de Cerro Gordo, se presentó á verificar un hurto de bellotas, cuyas señas personales y de vestir se desconocen, para que comparezca dentro del plazo mencionado á prestar declaración en dicha causa; aperci iendo á todos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar.Dada en Pozoblanco á ,6 de Diciembre de 1893.=Arcadio Ortega.=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.
Señas de los dos desconocidos.

Uno de estatura regular, cuerpo mim lm ño, con sombrero claro, con traje parduzco, sin capa ni capote. >Otro más bajo y más grueso que el anterior sombrero negro, ropa clara como de verano, sin  capa ni capote.J—8398
PRIEGO DE CORDOBA

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este par1 tido. ..Por la presente ¡requisitoria, y en nombre dé S. M. la R eí na Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido 3 encargo á todas las Autoridades qiviles(y nailitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditaren su legal procedencia, de los 21 cerdos y una borrega, cujas señas se expresarán, los cuáles fueron hurtados á Antonio Cordón Molina,'de una choza que tiene en los terrenos del cortijo de Valdecañas, término de (jórcales, la noche ó madrugada del 15 de Noviembre últípao, y en ocasión de hallarse dicho ganado encerrado en referida choza.;; Dada en Priego de Córdoba á 7 de Diciembre de 1893.== Pedró Rico y Orduña.=Por mandado dé S. 3., Francisco de] Rúente.
Señas de los cerdos hurtados.

Un berraco grande como de siete arrobas.Cuatro puercas de cría, dos bermejas, una negra y otra jara y lucero como de cuatro á cinco arrobas.Nueve primales de todos pesos y pelos, machos y hembras, castrados y sin castrar.: Siete graneros, todos señalados en la oreja y un pedazo pelado en el costillar derecho.T  una borrega blanca de un ano, con el rabo sin cortar.J—8454
PUEBLA DE TRÍVES

D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucción de este partido de Puebla de Trives.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Eustaquio Avellán Carretero,„de veintisiete años de edad, soltero, jctímercianteiambulante, que dijo era natural de Pedro RerhardOvAyuntamiento de Barco de Avila, en la provincia deesténom bre, sin residencia fija, hijo legítimo de Ramón y ¿«¡Mariana, difuntos; Francisco Avellán Nieto, de treinta y dos áños de edad, casado, comerciante ambulante, natural que dijo ser del pueblo de Castellar, Ayuntamiento y partido judicial de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, avecindado en Madrid, cape d«: Calatrava, núm. 9, principal derecha, hijo legítimo de Francisco y Angela; Antonio Avellán Carretero, de treinta y cuatro años de edad, comerciante ambulante, casado, que dijo ser natural de: Consuegra^ Ayunta- miento de este nombre, provincia de Toledo, avecindado en Lógroñóí calle Mayor, núm. 50, hifo legitimo de Ramón y de Mariana, y Juan Jiménez Perez, de diez y seis años de edad, soltero, comerciante ambulante, que consta ser natural de Villamadiana, Ayuntamiento y,provincia de Logroño, sin re sidencia fija, hijo legítimo de Antonio y de Manuela, difuntos, cuyas señás personales y de vestir se consignan á continuación; para que en el término de diez días, contados desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la próviheia*$éébn>tituyan en prisión en la cárcel pública de este partido y: á disposición del Juzgado á responder d é lo s  Cargos que contrarios mismos resultan en el sumario criminal quese léS insímyApór el delito de hurtó de uvas; apercibidos que de no hacerlodes parará el perjuicio que haya lu gar en derecho y Sé?tu declarados rebeldes.AI propio tiempo'éxhórtoá las Autoridades constituidas, y en cárgoá  los agéntés dé la? policía judicial, procedan por todos losmedios legales á la busca y captura de dichos suje- toBi poniéndolos en su casoá disposición de este Juzgado.
Puebla dé Trives 7 de Diciembre* de 1893* ==Félix Amaii- llas.= P or mandado de 8. S., Domingo J„ Perán.

Señas personales y de vestir de Eustaquio Avellán Carretero*
Estatura un metro 61 centímetros, su peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros, ancho de las mismas cinco centímetros, ídem del pie 22 centímetros, ancho del mismo nueve, centímetros, color de las pupilas castaño claro, ídem del pelo negro, nariz afilada, boca regular,, barba naciente, color del rostro bueno, no tiene ninguna particular; chaqueta y chaleco de peño mezcla á cuadros amarillos, pantalón de tela cutí á cuadros ciaros y negros, camisa de percal de color á cuadros castaños y negros, calza botas de becerro, gasta cadena de reloj de plata gruesa, á la cabeza sombrero hongo de ala ancha, color café.
Señas personales y de vestir de Francisco Avellán Nieto*

m Estatura un metro 68 centímetros, su peso 79 kilogramos, dimensión de la mano 18 centímetros* ancho de la misma 
nueve centímetros, dimensión longitudinal del pie 23 centímetros, ancho del mismo 10, color de las pupilas negro, co lor del rostro bueno, nariz y boca regulares, barba poblada negra, no tiene ninguna particular; chaqueta y chaleco de paño verdoso á cuadros, pantalón de pana á rayas diagonales color café, camisa de percal á cuadroB claros, calza botas de becerro fuerte y á la cabeza sombrero hongo color café.

Señas personales y de vestir de Antonio Avellán Carretero.
# Estatura un metro 64 centímetros, dé peso 55 kilogramos, dimensión de la mano 18 centímetros, ancho de la misma nueve centímetros, color de las pupilas castaño claro, pelo negro, nariz y boca regulares, barba poblada, no tiene nin * guna particular; chaqueta, chaleco y pantalón de paño color verdoso á cuadros, camisa de percal á rayas encarnadas y  negras, á los pies botas de becerro y á la cabeza sombrero hongo negro.

Señas personales y de vestir de Juan Jiménez Pérez.
m Estatura un metro 67 centímetros, su peso 55 kilogramos, dimensión de la mano 18 centímetros, ancho de ia misma nueve centímetros, ídem del pie 22 centímetros, aecho del mismo; 10 centímetros,; color de las pupilas castaño .claro, ídem del pelo negro, nariz y boca regulares, barba naciente, color bueno, no tiene ninguna cicatriz; blusa de tela azul á rayas blancas, chaleco de paño negro, camisa de tela cutí á cuadros oscuros, á la cabeza boina de estambre color café, á  los pieé zapatillas de esparto. J —8420

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Otero, alias Gallego,,natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y de Rosa, casado, jornalero, de veintisiete años de edad, cuya actual residencia se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San Juan, núm. 10, para la práctica de diligencia acordada en la causa instruida contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y militares, y se ordena á los agentes de la policía judicial,; procedan á la busca.delexpresado sujeto, el cual, en caso de ser habido, se proceda á su detención y conducción á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
Sanlúcar .de Barrameda 6 de Diciembre de 1893.—-Eladio Gómez Calderón.= José Azquaroni y Díaz. J—8421

SANLÚÜAR LA MAYOR
D. José Martín. Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á dos hombre# desconocidos que al ser perseguidos por la Guardia civil en el día 9 de Noviembre anterior, y en el término de Ascuboller, dejaron un jumento, cuyas señas son: pelo rucio entrecano, cerrado, chico de cuerpo, con la oreja izquierda rayada^y las dos con golpes, matado del lomo y rozado el meúudiílo de la mano izquierda, y aparejado con enjalma y tres cuartillos de bellotas, dándose á la fuga, para que dentro ¿el término de veinte días, á contar desde que la presente sea ins*rta^ en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de loa cargos que le resultan en la causa que se sigue en el mismo por hurto de dichos frutos; apercibidos que dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, citándose también á los que se crean con derecho á dichas bellotas, para que dentro de igual término comparezcan á declarar y ofrecerles dicha causa.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á averiguar el domicilio de dichos desconocidos y les hagan comparecer.
Sanlúcar la Mayor 2 de Diciembre de 1893.=José Martín Barrios.=Por mandado de S. S ., Mariano Rodríguez Rio ja.

J—8399

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. t
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última vez y término de quince días, á contar desde el en que aparezca inserto epte edicto en el Boleiíh oficial de esta provincia, la de Huelya y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Enrique Tercero Vázquez, vecino del Castillo de las Guardas, ép las Ventas del Alizar, soltero, carrero, de treinta años de edad,, cuyo paradero actual se ignora, para que se, presente en dste Juzgado á practicar una diligencia judicial en la causa que se instruye por lesiones aue se infirió dicho, individuo al caerse dé un carro el día 16 de Septiembre último; apercibido que de no verificarlo en dicho término le pararán, los. perjuicios que haya lugar.
Dado en la ciudad de Sanlúcar la ’Mayor 6 de Diciembre de 1893.=José Martín Barrios,=El, actuario * José G o n zá lez  v Sánchez. J—8422 *

\  SAN ROQUE ' V
D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal dé esta ciudad, é interino de instrucción de Ja mip,<ma y su partido por traslación del propietario. " '
Por la presente requisitoria cito, Tamo1 y emplazo á Pedro Cálvente Cálvente, hijo d¿ Gabriel y  dé Isabel, n a tu ra l y vecino de Paranta, de veinticuatro años dé edád, soltero, arriero, cbn instrucción, y viste camisa blanca, pantalón de* tela & cuadros, chaleco de lana á cuadros, alpargatas de lona blan-.

cas y sotíibrero hóngo Color ceniza, para que *n\el término d<* diez días, contado» desde la inserción de  la presente en la  
G aceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Málaga, m  presente en la sala audiencia dv  esta  cárcel con objeto de practicar cierta diligencia en la sumaría que se le  instruye por hrirto; apercibido que si no fo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que Maya* Jugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorfdadég civiles y militare©5 y demás agentes de* la poMeía judicial, seÍiroceda á ia buBca, cap tu ra  y co n d u c c ió n  á esta cárcel con as seg u r id a d e s  c o n v e n ie n te s  y á  m i d isp o s ic ió n  d e dicho p ro cesa d o .

San Roque 30 de Noviembre de 1893 =Enrique Oruz del Barco*=Por mandado de S. S., Salvador de Torres yR ossio .J—8 455
SEVILLA—MAGDALENA

D;. Francisco Fernández Amaya, Juez do instru cción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requiero al llamado Paco», natur al de Soria, rubio, de quince años de edad, de estatura propo rcion&da á la misma, vistiendo pantalón azul listado,, chalet soy chaqueta de^pana color café, y que estuvo de dependí e) ite en 1a taberna situada en la casa núm. 63 de la calle de Sa: a Pabló* de la propiedad de Diego Herrero Fernández, para ( [ue dentro del término de diez dias, contados desde la inse; rción de la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial' de esta  provincia, comparezca en la cárcel pública de esta c ipital á  responder de los cargos que le resultan en la ©urna ria que contra el mismo se sigue por hurto.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridade s civiles y militares practiquen diligencias para la busca de 1 referido, y habido lo hagan conducir á ia cárcel de esta eit idad A disposición de eBte Juzgado,Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 3í893.=Frai trisco Fernández A m aya.=El Secretario, Licenciado, José Be rgalLJ—8455
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de'.í distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un  sólo pregón y edicto, y término de diez días, contados desde* su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin per juicio de su. inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de. Córdoba, á Pablo Iñiguez Galiano, natural deFuenteovejuna, de este vecindario, que habitó Colón, 32, hijo de Florentino y Basilisá, soltero, periodista, de veinticuatro años y con instrucción, para que compárezca en la sala de audiencia, plaza déla Contratación, núm. 6, á contestar á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otros se siguen por injurias á D. Ramón de Ibarra; bajo la prevención de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego como Jo encuentren le hagan entender este llamamiento, y con las seguridades oportunas los comparezcan en este Juzgado.Dado en Sevilla á 7 de Diciembre de 1893.—Mariano Lu- ján .= E l Secretario, Licenciado Manuel de Jesús Miguel.J—8457
VALDEPEÑAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción, de este partido en providencia de hoy, dictada en la causa sabré incendio, núm. 171 del presente año, se cita á Miguel y  Pedro Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en eBte Juzgado á prestar declaración; con la prevención, de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya  lugar con arreglo á la ley.Valdepeñas 9 de Diciembre de 1893,= El Secretario, Carmelo Merlo. J—8466
VALENCIA—SERRANOS

En virtud de providencia dictada ante m í por el Sr. J u es  de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad en el día de hoy, en el sumario que instruye á consecuencia de lá  muerte natural de un pordiosero de unos cincuenta y tres años de edad, que según papeleta de salida del Hospital provincial de Castellón de la Plana, su fecha 21 de Septiembre último, que le fué ocupada, debía llamarse Juan López Braut, se cita á los parientes más próximos del mismo para que que dentro del término de nueve días comparezcan en tal Juzgado, situado en el edificio Asilo municipal de esta ciu> dad, á prestar declaración en el indicado sumario y manifestar si quieren ser ó no parte en el mismo; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Valencia á 6 de Diciembre de 1893.= Arcadio Just. J—8425
VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de Vieh y su partido.Por la presente requisitpria^que se expide en méritos de la causa criminal que sdbró ocupación de efectos robados se instruye en este Juzgado contra Jaime Colom Giró, y otro# por haberse fugafiolde las cárceles del partido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judicial, pro$edah á Ja bus a, captura y conducción, caso de ser habido, á las expresadas cárceles, de dicho Jaime Cololü Giró, hijo de Hipólito y de María, de veintiséis años de.edad,,natural de.San Acisclo de Pedor, partido* de Manresa, vecino de Prats de Llusanés, residente en esta  ciudad en;la fecha de su prisión, soltero, sillero, sin apodo y  sin iústrucctóú, siendo sus *eñ&s personales estatura un metro étó^ ílím etr' s, pesa 59 kilogramos, largo de la mano 18 centímetros, ídem del pie 23, cara un poco larga, color moreno, nariz regular, ojos azules, peló castaño dscum. ináS c l a r ó l e  el bigote y éste escaso, así como el resto de Va barba que tiene afeitado, algo hoyoso de viruelas, te iit^  cortad representa aproximadamente la  edad qúe dice , sin, seña al parecer particular; viste pantalón dé, páño negro labrado,  ̂éhaléco también de paño liso negro, chaqueta de pana color pasa, camisa de color, pañuelo de seda fondo dorad * con fló^ res ó Tamos dé corbata, garibaldina de punto color aceituna  ó verdoso, gorra de se-da negra llamada de fay, alpargata blanca abierta con cintas ó betas negras, cuvas demás r^ñas y actual paradero de dicho sujeto se ignoran.Al propio tiempo se cita y llama al referido Jair^e Colom para que dentro dol terminó de nueve d m  á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  db M a/orid , se presente de rsjas adentro en las aludidas cancelé#, á fin de responder i los cargó# que le resultan en k  mencionada causa;
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tajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica. .Dada en Vich á 5 de Diciembre de 1893.=Valentín S. Val- déB.=Por mandado de S. S., Mónico J. de Prats. 4

J:—8400 $
VIELLA |

D. Adolfo López'" y López, Jaez de lustruccióu de Viella y u 
su partido. ;

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 3.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita; llama y emplaza á los procesados Juan Esta*» pa Sa
can y Miguel Bordes Pedarrós, cuyas señas y circunstancias 
se expresarán, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en el -Boletín eMal de la | 
provincia y Gacheta db Madrid, se presenten de rejas adentro ¡ 
en las cárceles de esta villa, construye dose en prisión; bajo s 
apercibimiento que de no hacerl asi serán declarados rebol- 4 
des y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A su vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de * 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dichos sujetos á las cárceles de ésta en calidad de presos; 
pues así está acordado en la causa que contra los mismos y 
otros instruyo por delito de hurto.

Dada en Viella i  1.* de Diciembre de 1893.=Adolfo López 
y López.=For su mandado, Antonio Marzo,

Señas ie  los procesados,
Juan Estampa y Sacan, de veinte años de edad, soltero, 

natural y vecino de Bosost, partido1 de Viella, provincia de 
Lérida, de oficio carpintero, hijo de Juan y de Teresa, de es
tatura un metro 65 centímetros, peso 56 til o ararnos, dimen
sión de las manos 16 centíw etros, ídein de los pies 25, color 
de los ojos pardo, Idem del pelo negro, ídem del rostro fl^no,
moreno. _ _ , ,

Miguel Bordes Pedarrós, de diez y ocho anos de edad, na
tural de Pasaüas (Francia), partido de Bisiés, provincia de 
EroJt, vecino de Bosost, de oficio zoquero, hijo de Miguel y 
de Catalina, de estatura un metro 75 centímetros, peso 63 ki
logramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de 
los pies 27, color de los ojos garzos, ídem del pelo rubio, ídem 
del rostro colorado, rubio. J —8426

VINAROZ
D. Hernán Sañudo y Pelayo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente se hace saber que en el. incidente de po

breza promovido por el Procurador D. Francisco Delmás, en 
nombre de Francisca Fontanet y García, para litigar con los 
herederos de Francisco Martínez Cano, se ha acordado la pro
videncia siguiente: #

«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Vinaroz, 
á 5 de Diciembre de 1893.—Por presentado el anterior escrito, i 
Se tiene por acusada L. rebeldía y por evacuado el traslado ; 
de su parte á Bautista, Felipa y Manuela Martínez Giner y j 
Francisco Martínez Serrano, á quienes se señalan los estra
do» del Juzgado con los cuales se entenderán las sucesivas 
diligencias, notificándoseles en persona esta providencia; y 
en cuanto al referido Francisco Martínez Serrano, que se ha
lla ausente, ignorándose su paradero, practíquese la notifica
ción al mismo por medio de cédula que se fijará en los sitios 
públicos y de costumbre de esta ciudad é insertará en el Bo • 
lelin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; y siga el 
traslado al Sr. Delegado del Abogado del Estado. ^

Lo mandó y firma el Sr. Juez del partid o. =  Doy fé.=  Sa
ludo *= Ante mí.= Sebastián Guarch Molinos. »

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se expide el 
presente en Vinaroz á 5 de Diciembre de 1893.=Román Sa
ñudo.=Por mandado de S. S.9 Sebastián Guarch Molinos.

623—P
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito
ria y su partido. . A

Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden 
de la Sala de esta Audiencia provincial, procedente de causa 
que se instruye por el delito de estafa contra Manuel Garlos 
Ramón y Osorio, en libertad provisional, natural de Santan
der, y cuyo domicilio fijo se ignora, por haberse embarcado 
con rumbo á la Habana, á bordo del vapor correo Alfon- 
so JIII, en 21 de Noviembre último, y cuyas señas son: de 
diez y siete años, soltero, encuadernador, hijo de Manuel y 
Tomasa, con instrucción, de estatura regular, cara larga, 
color pálido, ojos castaños, pelo ídem, vistiendo blusa azul, 
pantalón de mahón oscuro, alpargata y gorra negra de vise
ra, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
ratificarse referido procesado en la petición del Ministerio 
fiscal, con la que so ha conformado la defensa del mismo, 
consistiendo aquélla en que se le imponga la multa de 125 
pesetas ó el arresto sustitutorio correspondiente por su in
solvencia, con todas las costas, y 25 pesetas 80 céntimos de 
indemnización á la Compañía del ferrocarril del Norte, su
friendo asimismo por su insolvencia por esta indemnización 
el arresto sustitutorio correspondiente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar < on arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de b. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de policía judicial, y 
en el mío les pido y ruego procedan á la busca y captura del 
expresado Manuel Carlos R*món y Osorio, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Ju gado.

Dada en Vitoria á 2 de Diciembre de 1893.=Leopoldo Ji
ménez.=Por su mandado, Andrés Unzueta. J—8328

En virtud de lo mandado en providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de la misma y su par
tido. en el sumario que se instruye por desórdenes públicos 
contra Antonio Piedrahita y otros, se cita á un sujeto llama
do Augusto Martínez, que se hall-ó en esta ciudad la noche 
d«l día 7 del pasado mes de Agosto, para que en el término 
de cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración y practicar una diligencia de reconocimiento y careo 
en su caso.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente á 4 de Diciembre de 1893. =E1 actuario, Vicente Pe
reda. ' J—8327

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción di 
Vitoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un ranchado des

conocido» y de ignorado paradero, 'cuyas 'setas son; como de 
diez y seis años de edad, estatura baja* color pálido, pelo cas- 
tal ojos claros pequeños y blandos, ..viste pantalón y cha 
queta a z u l  de lanilla, boina del'mismo color, camisa blanca 
y botas negras, para que comparezca ante este Juzgado en el 
t© ramo de cinco días, á contar desde la publicación en 1a. 
G a c e t a  d e  M a d r id  del presente, á fin de recibirle declaración 
y dé sus descargos en causa que instruyo sobre hurto de un 
impermeable y una capa contra José Fernández y González; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el- perjui
cio I que hub ere lugar en derecho,. .

Dado en Vitoria a 4 de Diciembre de I893,=LeopoldoJ í- 
ménez.=Por su mandado, Andrés Unzueta,. J—8329

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del 'distri

to de la Audiencia de esta ciudad. . -
Por el presente edicto se cita y llama á Luisa Gauthier, 

que parece haber sido vecina de la villa de Gracia, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia, con objeto de pxes- 
tar declaración en causa que me hallo instruyendo por tenta-

tlTDadoenf Valkáolid á 7 de Diciembre de 18«=Mairael
García López.=Por su mentad»» Twibio Ble*,. J—8437

D. Manuel García Lopes, Juw de instrucción del, distrito 
de la Audiencia de esta capital. ^

Por la presente requisitoria fli cita, llama y emjfiaza a 
Romana Olalla Moreno, vecina que ha sido de esta ciudad,, 
domiciliada en la calle de Puente Colgante, núm. 14, casada, 
de treinta y seis años de edad, para que en término de diez 
días se presente en la cárcel de este partido por haberse dic
tado contra la misma auto de procesamiento y prisión en la 
causa que en unión de otros se ¡a sigue sobre estafa entierro; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de la referida Romana Olalla, y en el caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado» en la cárcel del par-

tldDada en Valladolid á 7 de Diciembre de 1893.=Manuel 
García. =Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—8404
ZARAGOZA—SAN PABLO

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital en causa sobre 
robo, se cita á Juan Ros, que se supone ser natural de Ma
drid, donde estuvo trabajando muchos años á su oficio de 
calderero en el taller de una viuda, y que es más bien alto 
que bajo, grueso, color moreno, pelo negro, con bigote, de 
unos veinticinco años, y que viste á lo torero, paTa quê  den
tro del término de cinco días se presente en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con obje
to de declarar en dicha causa, pues de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1893. =E1 Escribano, Ma
nuel Saura. J—8341

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 

Hospicio de esta capital. ™ **■
Por el presente se hace saber a Alejandro Martínez, que 

ha vivido en la calle del Desengaño, núm. 1, vaquería, que 
en el expediente de juicio verbal de faltas seguido contra 
el mismo por malos tratos á Manuela Sanz, se dictó senten
cia en 6 del corriente, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Alejandro Martínez 
en la pena de cinco días de arresto menor, que sufrirá en la 
cárcel, v al pago de las costas. Por esta mi sentencia asi lo 
pronuncio, mando y firm o.=Luis Mana de Mesa.»

Y para que sirva de notificación en forma al referido Ale
jandro Martínez, se publica el presente para que dentro del 
término de la ley interponga los recursos que le convengan.

I Madrid 11 de Diciembre de 1893.=Pío A. Luceno.=El Se- 
cretario, José Muñoz. J—8468
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A N U N C I OS

p U lA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA., TEL 
l l  *ño de 1893. — Se halla de venia m el
álmaoéD de la G aceta, m  M adrid , siínafe en 
la planta baja del Ministerio de la G oW  na- 
aiéa, á los precios sigmentes:

Primera clase,. . . . . . . . . . .  50
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  &
En rústica  ................- .

& DMINISTRACIÓN BB LA &AUM TÁ PM' É IAJDMÍ3___
h .  Las redamaciones de ejemplares di la GU«a ,ta que por extraTío hayan dejado de recíbii los suscrito » ,  u* harán preeisamente dentro de los tras días «dgaiente» i ,1 de la fecha,, ael ejemplar redamado en lGádrld, de ocho ‘Mí ¡p ®  provin- eias, un mes páralos soseritores del «ctranjasf > y tres mesesl para los de Ultramar; entendiéndose q'na fue»  de estos plaxor, se exigirá ®1 psfo fie mda ub,® fie Tas p ip ia r a s  s e 

j pidan. —i

i WSCALAFOH &3m&AL M  ¿OS EMPLEADOS DB \ AdmiHtitraeió* eivil, activo* $ e*s&%m, d*f*ndimít> del I Mivitterio de la (fobemeáión, preesdído del articulo corra» pon- ¡ diente de la ley y del Real decrete orgánico.—JS&laié a ofi-I eial.—Se ludia de renta en el mismo Almacén de 1*. S  ackta 
db ManniPi al precio de 50 céntimo» el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la O.

Cuarfifite Ho?®,» en el Oratorio del Espíritu Sauto.


